
Santiago, veintid s de marzo de dos mil veintid s.-ó ó

En cumplimiento a lo dispuesto en el  art culo  785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta el siguiente fallo de reemplazo.

VISTOS Y TENIENDO NICAMENTE PRESENTE:Ú

Los fundamentos contenidos en los motivos segundo a sexto de la 

sentencia de casaci n que antecede,  ó se revoca  la resoluci n de trece deó  

mayo de dos mil veinte y en su lugar se declara: A lo principal: Desp chese,á  

debiendo el  juez  de  la  causa  no inhabilitado  proveer  los  otros es  de  laí  

demanda y continuar con su tramitaci n, como en derecho corresponda.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Fuentes Belmar.ó ñ

Rol N  79.072-2020° .-

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., Sr. 

Mauricio Silva C., y el Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. Noé  

firman la Ministra Sra. Egnem y el Abogado Integrante Sr. Humeres, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en su periodo de nombramiento la primera y por estar 

ausente el segundo. Santiago, veintid s de marzo de dos mil veintid s.ó ó
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En Santiago, a veintidós de marzo de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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